
  

344

1 ESCRITURA 424/91.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DELn09
2 NURZ.

: WNESAS
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONI—
   

MA “DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.".-—-_
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 oyNS CUANTIA: S/. 48.000.000.00.-

, 5 En14 ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a

4 6 los TRE INTA dias del mes de - OCTUBRE - de mil

7 novecientos NOVENTA YUNO, nte mi, ABOGADA KATIA

V narra Vicens A8 MURRIETA WONG, otaría Vigésimo Séptima de esta

al Cantón,. comparecen: Los :señores ROBERTO BAQUERIZO

10 VALENZUELA, quien declara ser de nacionalidad

11 ecuatoriana, de estado civil casado, Economista, con

12 domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil y

, 13 . CARLOS CARDENAS MARATIA, quien declara ser de

: 14 . nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

15 Economista, con domicilio y residencia en la ciudad

16 de” Búayaqui 1 a nombre y en representación de la

o 47 Compañia "DISTRIBUIDORA . DISPACIF —-S. a.” A

18 nácionálidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad

19 de Guayaquil, en sus respectivas calidades de
7 — 7

20 DIRECTOR TITULAR y GERENTE GENERAL, conforme lo

21 | acreditan con las copias certificadas de sus

22 hombramientos que presentan para ser agregadas al

23 final de esta matriz, quienes declaran debidamente

24 autorizados por la Junta General Extraordinaria de

25 ¿Accionistas de la Compañia, en sesión celebrada el

26 diecinueve “de agosto de mil novecientos noventa y

27 Uno, cuya acta en copia certificada acompaña para
  28| ser transcrita al final de esta escritura pública.- /
 



Los comparecientes «son mayores de edad, con la

 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase

 

de actos y contratos y a quienes de conocerlos day

 

fe; bien instruidos sobre el objeto y resultados de

 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

 

ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden como ya queda
  indicado, con amplia y entera libertad, para su
 

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos
 

que son del tenor siguiente: SEROR NOTARIO: Sirvase
, , .

 

usted autorizar en el Registro de Escrituras
 

Públicas que está a su cargo, una por la cual conste
 

el Aumento de Capital Social y la Reforma del
 

Estatuto Social de la Compañia Anónima
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF 65. A.", “asi como también las
 

demás declaraciones y convenciones que se contienen
 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
 

OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura pública
 

los señores Economistas ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA
 

.y CARLOS CARDENAS MARATIA, a nombre  -y en
 

representación de la Compañia Anónima “DISTRIBUIDORA
 

DISPACIF S. A.”", en sus calidades de Director
 

Titular y Gerente Beneral de la misma, tal como lo
 

acreditan con sus nombramientos inscritos que se
 

acompañan, para que usted, señor Notario, se sirva
 

agregar su texto en la escritura a otorgarse como
 

documentos habilitantes. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)
 

Por escritura pública que autorizó el Notario
  "Séptimo de Guayaquil, doctor Jorge Maldonado   



: Remella, el seis de noviembre de mil nowecieutog(3
 

 

 

 

 

 

: . 1

A ochenta, inscrita en el Registro Mercantil de
+ 2

3 3 Guayaquil, el diecinuevo” de noviembre de mil

yS
4 novecientos ochenta, debidamente aprobada, fijada,

1 5 archivada, publicada, etcétera, con todas las

4 6 formalidades legales, se constituyó la Compañia

7 Anónima denominada "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”, CC
 <ARIA VIO

¿SUSEPTIMA “ey a ]
o con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un

 

 

capital social de UN MILLON DE SUCRES. b) For
 

escritura pública que autorizó la Notaria Vigésimo
 

Séptima del Cantón Guayaquil, el veintiuno de

CC
febrera de mil novecientos ochenta y seis, inscrita

   
en el Registro Mercantil el quince de mayo de mil

Y
ES novecientos ochenta y seis, debidamente aprobada,

 

 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

las formalidades legales, la Compañia aumentó su

capital social a la suma de VEINTICINCO MILLONESAT

18 CIENTO VEINTIOCHO MIL SUCRES “reformó integralmente

19 y codificó su estatuto social. Cc) Por escritura

20 pública que autorizó la Notaria Vigésimo Séptima del

21 Cantón Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el

22 - Veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y

23 ocho, inscrita en : el Registro Mercantil de

24 Guayaquil, el diecisiete de octubre de mil

25 novecientos ochenta y Cocha, debidamente aprobada, q

26 fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas

27 las formalidades legales, la Compañia aumentó su

— 28 capital social a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES
 



-LA

A

CIENTO VEINTIOCHO MIL  SUCRES. Ca, Por escritura
 

pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo del
 

Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte
 

Arboleda, el veintiocho de julio de mil novecientos
 

Q
u ochenta y nueve, Tascrita en el Registro Mercantil

 

de Guayaquil,-el veintinueve de septiembre del mismo
 

nu

año, debidamente aprobada, fijada, archivada,
 

publicada, etcétera, con todas las formalidades
 

legales, la Compañia aumentó su capital social a la
 

suma de NOVENTA Y- CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO
 

MIL SUCRES.4) Por escritura pública que autorizd
 

la, Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil,
 

Y
Abogada Katia Murrieta Wong, el veintinueve de
 

octubre de mil novecientos noventa, Ánscrita en el
 

. Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de
 

diciembre de mil novecientos noventafdebidamente
 

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera,
 

u
u

con todas las formalidades legales, la Compañia
 

aumentó su capital social ala suma de DOSCIENTOS
 

OCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES.-— TERCERA: AUMENTO
 

DE CAPITAL Y REFORNA DE ESTATUTOS.- La Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", en su sesión
 

celebrada el diecinueve de agosto de mil novecientos
 

Y
noventa y uno, con el vota unánime de todos los
 

accionistas de la Compañia, ya que en dicha sesión
 

estuvo presente y representada la totalidad del
  hr.

» capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar
  



20
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h
e

el actual capital social de DOSCIENTOS OCHENTAY UN 09
 

MILLONES DE  SUCRES fasta 1la suma de TRESCIENTOS
2 e

VEINTINUEVE MILLONES DE SUCRES/. es decir, efectuar

 

 

 

 

    
3

un. aumento de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES
4 :

? 6 más, mediante la emisión de CUARENTA Y OCHO MIL.

+ nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN MIL
6

SUCRES” cada unas y, además, resolvió también
«ARÍA VIGES, 7

SU EPTIMA
República del Ecuador reformar el Articulo Quinto del Estatuto Social,

Ú A
7
 

relativo al capital de la Compañia.— CUARTA:
 

DISTRIBUCION Y PAGO.-— La distribución de las
 

CUARENTA Y OCHO MIL nuevas acciones correspondientes
 

al acordado aumento de capital fue realizada de
  
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acuerdo con el detalle: constante en el Acta de lapuae,
A . a

ys >dqsesión de la mencionada Junta General Extraordinaria
. Y 50

- az W J Xx e, de .á y 6de . Accionistas.. del diecinueve de agosto de mil
.

e pes novecientos noventa y uno, .en la que se resolvió

0 47 también efectuar .el pago del cién por ciento de las

18 nuevas acciones. correspondientes al acordado aumento

19 de capital, por capitalización de CUARENTA Y OCHO

20 MILLONES DE :SUCRES del superávit proveniente de la

21 revalorización del” activos fijos. Para mayor

22 - entendimiento, se acompaña además, un cuadro donde

23 consta la distribución y pago del aumento de
£,

A
24 capital.- QUINTA: DECLARACTONES: Can los

25 antecedentes expuestos ' y en cumplimiento de lo

26 resuelto por la ' antedicha Junta General

27 Extraordinaria de Accionistas de la Compañia

28 "DISTRIBUIDORA —. DISPACIF S. A.", los suscritos 
 



u
i

s
l

Economistas ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA y CARLOS
 

CARDENAS MARATIA, a nombre y en representación de la
 

mencionada Compañla,. en nuestras calidades de
 

Director. Titular y Gerente General de la misma, Y,
 

declaramos aumentado el capital social de la
 

Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", a la suma
 

de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DE SUCRES.
 

L
reformado el Articulo Quinto del estatuto social, y
 

elevamos a escritura pública, por medio de la
 

presente, tales aumento de capital ytreforma del
 

estatuto social, de acuerdo con las cláusulas que
 

anteceden y en los términos del Acta de la sesión de
 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas ya
 

referida del diecinueye de agosto de mil novecientos
 

noventa y uno.- SEXTA: NACIONALIDAD.- Se deja
 

constancia que todos los accionistas de la Compañía
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”, son de nacionalidad
 

ecuatoriana. - /SEPTIMA: HABILITANTES.- Fara los
 

efectos de la Cláusula Quinta de este instrumento,
 

inserte usted, Señor Notario, en la escritura a
 

otorgarse, el texto del acta de la sesión de Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas referida en la
 

 

 

misma cláusula, que se acompaña y que consta en el

Libra respectivo, en la que se contienen las

declaraciones .anteriores y la expresión de la
 

voluntad de la totalidad de los accionistas de la
 

Sociedad, asi como los nombramientos que legitiman
  "nuestra intervención.- OCTAVA: AUTORIZACION LEGAL.-—
  



Queda plenamente autorizado el Abogado Luiz Vélez. 00

 

 

 

 

 

 

. 1

Arizaga para que pueda realizar todas las
> 2

! diligencias legales necesarias ante la
3

4 Superintendencia de Compañias, a fin de que logre el
Y 3 .

2 ; 5 perfeccionamiento del presente acto societaria.-

y 6 Anteponga Y agregue usted, señor Notario, todo lo

7 demás que sea de estilo para la plena validez de la

 
RIA VIGES,

OSEPTIMA e,
República del Ecuador escritura pública a otorgarse. Firma ilegible,

    
ABOGADO LUIS VELEZ ARIZAGA, Registro número tres mil
 

””

doscientos noventa y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA.-—

 

DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA
 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
  “DISTRIBUIDORA DISPACIF 5S. A.”", CELEBRADA EL DIA

 

DIECINUEVE DE AGUSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
A
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNO.En la ciudad de Guayaquil, República del

- oyNi Ecuador, a los diecinueve dias del mes de agusto de

o 47 mil novecientos noventa y uno, a las doce horas, en

18 las oficinas de la Compañia, situadas en el edificio

19 signada con el número ciento nueve de la Calle El

20 Oro, de esta ciudad, se ldieva a efecto la Junta

21 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia

22 - "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.*, con la asistencia de

23 los siguientes señores accionistas: MOLINOS POULTIER

24 S. Á., representada por su Director Titular y su

25 ¿Gerente General, señores economistas Roberta

26 Baquerizoa Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratiía,

27 respectivamente, como propietaria de doscientas

pu? rr — ””28 setenta y nueve mail  ochocientas ochenta y cuatro  



acciones; SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS S. A.,
 

: EBpresentada por su Director Titular y su Gerente
 

General, señores econcoaistas Roberta Baquerizo

Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratia,
 

respectivamente, como propietaria de doscientas
 

. €

setenta y nueve acciones; LUIS NOBDA MARANJO,
 

representado por el señor Enrique Ponce Luque, como
 

mmm”

propietario de doscientas setenta y nueve acciones;
 

INGENIERO ISIDRO ROMERO CARBO, por sus. propios
 

derechos, como . propietario de doscientas setenta y
 

SH.
nueve acciones; y, PABLO EODNZENBACH IGLESIAS, por
 

sus propios derechos, como propietario de doscientas
 

“TT
sétenta y nueve acciones. El señor Enrique Ponce
 

Luque, entrega en Secretaría la carta-poder que lo :
 

habilita para actuar en esta Junta en representación
 

del señor Luis Noboa Naranjo. Coma los accionistas
 

cóncurrentes representan la totalidad del capital
 

social pagado de la compañia que es de DOSCIENTOS
 

r”

OCHENTA Y UN MILLONES DE  SUCRES dividido en
 

DOSCIENTAS OCHENTA Y UN MIL acciones ordinarias,
 

nominativas y liberadas de un valor nominal de UN
 

MIL SUCRES cada una, éstos resuelven por unanimidad
 

 

constituirse en Junta General Extraordinaria de

Accionistas en uso de la facultad que les confiere
 

el Articulo : doscientos ochenta de la Ley de
 

Compañiás, para tratar con la misma unanimidad los
 

CC
siguientes asuntos: Uno.— Conocer y resolver acerca
  += *

del aumento de capital social de la Compañia; Dus.-—

A
.
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o

 

Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatu1 . 7 2 to6

 

 

 

  
 

 

> Social5 y, Tres.— Conocer y resolver acerca de

: 3 cual quier. otro asunto relacionado con los

4 anteriores. En consecuencia, de acuerdo con la

: 5 facultad concedida por el Articulo doscientos

« 6 ochenta de la Ley de Compañias, se declara que la _

7 Junta General Extraordinaria de Accionistas queda

SAT
República delEcuador válidamente constituida, teniendo como asuntos del

eS

 

orden del día los que han quedado fijados por

inanimidad. Ante la ausencia del Fresidente de la

Compañia, la Junta decide que presida la sesión el

A
Ingeniero Isidro Romera Carbo,“actuando en la 
Secretaria el Gerente General, economista Carlos

Cárdenas Maratia. "Se deja Constancia de que el

Secretario de esta Junta formuló la lista de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

asiftentes pertinente de conformidad. con el Articulo

9 47 doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañiasy/El

18 Presidente de la Junta, considerando que enla

19 presente sesión está representada la totalidad del

20 capital , social ¿suscrita y pagado, declara

21 formalmente instalaga y abiertala Junta-. General de

22 : Accionistas y manifiesta que. se debe proceder a

23 resolver sobre los anotados puntos del orden del

24 día, acerca de los cuales todos los accionistas

25 ¿están ya debidamente informados con anterioridadLa

26 Junta General pasa a considerar lo relativo al

27 aumento de capital social, y luego de deliberar

o 28| ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad, o y 
 

L
o
c
d



sea, conel voto de la totalidad de los accionistas .
 ná

y del capital social pagado de la Compañia, aumentar
 

en CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRESmás el capital
 

social de la misma, que actualmente es de DOSCIENTOS
 

OCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, yde tal manera que
 

en lo sucesivo el capital social de la Compañia sea
 

de TRESCIENTOS VEINTINUEVE —MILLONES DE sucres. /
 

Inmediatamente, el Gerente General manifiesta a los
 

señores accionistas, -. que la Compañia cuenta
 

actualmente con fondos suficientes registrados en la
 

 

cuenta del - superávit proveniente de la

revalorización de activos fijos, los mismos que
 

podrían utilizarse para pagar el anotado aumento de
 

capital. la tales efectos, la Junta General de
 

Accionistas, por igual unanimidad, resuelve que
 

dicho aumento de capital social en CUARENTA Y OCHO
 

MILLONES DE SUCRES, se efectúe mediante la emisión
 

 

de CUARENTA Y OCHO MIL nuevas acciones ordinarias y

nominativas de UN MIL  SUCRES cada unas 4, que, el
 

pago de las mismas se efectúe por capitalización de
 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE  SUCRES del superávit
 

ra
s proveniente de la revalorización de activos +ijos.
 

Se resuelve además dejar en libros los saldos
 

Va
 

pertinentes no capitalizados. A continuación, el

. Presidente de la Junta manifiesta que la distribu-
 

ción de dichas CUARENTA Y OCHO MIL nuevas acciones

correspondientes al acordado aumento de capital /
  -o   deberá realizarse entre los accionistas a prorrata



de sus actuales acciones, por el hecho de que serán
 

 

 

 

 

 

 

1

2 pagadas mediante la capitalización del superávit

y

3 proveniente de la revalorización de activos fijos de

4 la Compañia, ejercitándose, en consecuencia, el

z 5 derecho de atribución. Con tal indicación, la Junta

« 6 General, luego de conocer la voluntad de los señores

7 accionistas de ejercer su derecho de atribución para

10 gErTIM y
Repita delEcuador suscribir tales acciones, en proporción de las que
   SA SS

poseen actualmente, Y en particular, luego de
 

conocer la renuncia que han hecho los señores
 

accionistas Serviventas Servicios y Ventas S. A.,
 

 

Luis Noboa Naranjo, Ingeniero Isidro Romero Carbo y
  
    
   

! UR . e.

Ps mato Pablo Gonzenbach Iglesias en favor de la Compañia
- 7 ; 7

«er 2
E E ROMOLINOS POULTIER S. A., respecto de los saldos que

: < 

  

G YN a? les corresponden por las fracciones o decimales, en
 

. ey

 

 

 

 

 

 

16 razén de la indivisibilidad de las acciones, aprueba

O Y por unanimidad, es decir, con los votos conformes de

18 la totalidad del capital social pagado, la siguiente

. 19 distribución de las antes mencionadas CUARENTA Y

20 OCHO MIL nuevas acciones de UN MIL SUCRES cada una,
—T

21 correspondientes al acordado aumento de capital: a)
 

 

 

 

 

 

22 A la Compañia MOLINOS POULTIER S. A., de

23 nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen cuarenta y

24 siete mil ochocientas doce acciones. b) A la

265 Compañia -SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS S.. A.y de

26 nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen cuarenta y

271. siete acciones. Cc) Al señor LUIS NOBO08S NARANJO, de
 

1
.

28 nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen cuarenta y  
 



 

:
G
i

>
. siete acciones. d) Al ingeniero ISIDRO ROMERO CARBO,

ASSeiE

 

de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen
 

cuarenta y siete acciones. €e) Al señor PABLO
 

GONZENBACH IGLESIAS, de nacionalidad ecuatoriana, se
 

le atribuyen cuarenta y siete acciones.
 

Seguidamente, la Junta General, por igual
 

unanimidad, resuelve que, de conformidad con el
 

acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer el
 

pago de las nuevas acciones correspondientes al
 

ws

aumento de capital acordado, se materialice a la más
 

pronta conveniencia la respectiva capitalización del
 

superávit proveniente de la revalorización de
 

activos «fijos, dejándose en libros los saldos
 

pertinentes El Presidente de la Junta declara que,
 

con las resoluciones precedentes ha quedado
 

debidamente tratado el punto del aumento de capital
 

social, asi como la suscripción y pago de las
 

' CUARENTA Y OCHO MIL nuevas acciones correspondientes
 

al acordado aumento de capital. A continuación, la
 

Junta Beneral de Accionistas entra a conocer el
 

segunda punta del orden del dia relativo ala
 

reforma del Artículo Buinto del Estatuto Social,
 

el mismo que, luego de deliberar al respecta, la
 

Junta General resuelve por  unanimidsd de votos
 

efectuar la siguiente retorma el mencionado
 

Articulo, en los siguientes términos.- “ARTICULO
 

mm

QUINTO.— CAPITAL SOCIM..-— El Capital Social de la
  4? Compañia es de TRESCIENTOS  VEINTINUEVE MILLONES DE   



y
7

. SUCRES y estará representado por TRESCIENTAS
 

 

 

 

 

 

 

1

te E..2- 0089 VEINTINUEVE MIL acciones ordinarias y nomíinativas,

A
3 de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada una. Cada

4 acción de UN MIL  SUCRES que estuviere totalmente

: 5 pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de

* o? 6 la Junta General de Accionistas. A acciones na

liberadas tendránese derecho en proporción a su
A VIG 7<nAl E YSO gEPTI1M“ey

Aepública delEcuador 8 valor pagado. Las acciones constarán en títulosy

 
a

numerados y firmados por el Presidente y el Gerente

General. La titulo podrá contener una O más

acciones a voluntad de eu propietario y llevarán
 

las indicaciones previstas: en la Ley”. Aprobados

como han sido el aumento de capital y la reforma del

Estatuto Social de la Compañia, la Junta General de

 

G e Accionistas resuelve, finalmente, por unanimidad,gy 5
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

! el / autorizar a los representantes legales de la Compañia

O 47 para que, cen su momento, procedan a otorgar la

18 correspondiente escritura pública y a correr con los

19 demás - trámites legales a fin de obtener su plena

20 validez; y, en definitiva, para que surtan plenos

21 efectos los antedichos aumento- de capital social y

22 - Freforma del estatuto social. No habiendo otro asunto

23 del cual tratar, se concede un momento de receso

24 para redactar la presente acta. Reinstalada que fue

25 .la sesión, contando con la concurrencia de todos los

26 accionistas con quienes se inició, se dio lectura a

al. la presente acta, aprobándosela por unanimidad y sin 28l ' modificaciones. Con la cual se levanta la sesión a
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A
las. doce horas cuarenta y cinco minutos, firmando
 

para Cofstancia el Presidente y Secretario de la

 

Junta, con todos los asistentes: Firmado) Ingeniero
 

Isidro,Romero Carho-PRESIDENTE DE LA JUNTA; firmado)
 

Economista Carlos Cárdenas Maratia-GERENTE GENERAL e

 

SECRETARIO. Los demás. asistentes: firmado)  p.
 

MOLINOS POULTIER €. A,, Economista Roberto Baquerizo

 

Vajenzuela-Director y Titular y Economista Carlos
 

Cárdenas Maratia-Gerente, General; firmado) pe.
 

SERVIVENTAS SERVICIOS. Y VENTAS S. ÁA., Economista
 

Roberto . Baquerizo-, Valenzuela-Director Titular y
 

Economista Carlos Cárdenas Maratia-Gerente General;
 

firmado) Pablo Gonzenbach Iglesias; firmado) p. Luis
 

Noboa Naranjo, Enri que Ponce Luque”".—- Quedan
 

agregados al Registro, formando parte del mismo, las
 

copias certificadas de los nombramientos de DIRECTOR
 

TITULAR y GERENTE GENERAL otorgados por la Compañia
 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A." a favor de los
 

señores - Economistas Roberto Baquerizo Valenzuela y
 

Carlos Cárdenas Maratia, respectivamente; y, el
 

cuadro donde consta la distribución y pago del
 

aumento de capital suscrita y pagado por los
 

accionistas de la mencionada Compañia. Los
 

o.

comparecientes me presentaron sus respectivos
 

documentos de identificación personal. Leida que les
 

fue la presente escritura de principio a fin yen
 

alta vozy por mi, la Notaria, a los otorgantes,
  "éstos la aprobaron en todas y cada una de sus
 

DE LA ULTI -

:
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Sr, Econ. D. .
a ROBERTO DAQUERIZO VALENZUELA

.  Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la compañia “DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.”, en su

sesion celebrada hoy. tuvo el acierto de reelegir a usted DIRECTOR

TITULAR de la Compañia por un periodo de UNAÑO, previsto en el

estatuto social, , .

En virtud: de tal designación Je corresponde a usted ejercer Ja
representacion Jegal de la compañia. tanto en Jo judicial como en Jo

extrajudicial, conjuntamente con el Vicepresidente con el Gerente General

o con uno cualguiera de los Directores Titulares, conforme a lo dispuesta en

el Articulo Vigésimo Cuarto del estatuto social. *

Sus atribuciones constan en la escritura publica que autorizó la Notaria
Vigesima Septima de (iuavaquil. abogada Katia Murrieta Wong, el 21 de

febrero. de 1986, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de
mayo de 1986. Posteriormente. mediante escritura publica que autoriza la
Notaria Vigésima Séptima de Guavaguil. abogada Katia Murrieta Wong. el
27 de julio de 1988, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de

octubre de 1938, la compañia aumento su capital v reformo su estatuto
social.

   mtUTarios Cardenas Maratia

GERENTE GENERAL

RAZUN- Acepto el cargo para el que fui elegido Ln nombramiento que antecede

eGuavaquil ayrzo de 1991  

 

   
  

 

  
  Econ. Robeéfo Baguérizo Valenzuela

TT

CERTIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrito este Nopbreñienta de -

 

DIRECTOR TITULAR de DISTRIBUIDURA DISPACIF 5 é foja 11.713, número

6.057 del Registro Mercentil ado bajo el número 7.161 del Reper-

tori0ao Archivéndosa comprobantes de pago por Impuesto de Regístra

 



p
e

y UCcfensa Nacional.» Guayaquil, treinta de Abril de 11 7etentas nu

e

vente y uno+= El fegisirador Mercuntil.-*' nm : . y

”
A "A A o

y o ER, AB. HECTOR MIGUELATAR ANDRADE
ATA Rugistrador Mercantil del [Cantón Guayaquil

     

  

 

    

 

CERTIFICO: Que lo presente sopla es Igual
el original que me fue exiibido y que devolví

al inlszesado, - Guayaquil, 30-10 :9 1.

. ¡A ¡SIE Y.

y Katia Murrieta Wong

NOTARIA PUBLICA

2



 

es o

Ye 01.4. 010
dol 1258 marzo de99d o rrert, .

s o
o «$ es

Sr. Econ...
CARLOS CARDENAS MARATIA
Ciudad.-

De mus consuleraciones: a
. Y; ; .

. Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la compañia “DISTRIBUIDORA DISPACIP S.A.”, en su
sesión celebrada hoy. tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE
GENERAL de la Compañia por un periodo de UN AÑO, previsto en el

estatuto social.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer: fa

representacion legal de la compañía. tanto en Jo judicial como en lo
extrajudicial. conjuntamente con el Vicepresidente o con uno cualquiera de

las Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo

Cuarto del estatuto social.

Sus atribuciones constan en la escritura publica que autorizó Ja Notaría

Vigésima Septima de Guayaquil. abogada Katia Murrieta Wong, el 21 de

febrero de 1986, inscrita en el Registro Mercanu) de Guavaqual, el 15 de

mayo de 1986, Posteriormente. mediante escritura publica que autorizo la

Notaría Vigésima Séptima de Guayaquil. abogada Katia Murrieta Wong. el
27 de julio de 1988, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de

octubre de 1988, la compañía aumento su capital y reformo su estatuto
«social. l

Muy alenlgarente.

 

ao
:

CERTIFICOS Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento de -

GERENTE GENERAL de DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A. a foja 11.712, número -

4.056 del Registro Mercantil y anotado baja el número 7.160 del Reper-

tario.» Archivándose loa comprobantes de paqu por Impuesto de Reoistrn
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* ú

y Defensa Nacional.” Cuayequil, treinta de Abril de mil novpÉlentos

noventa y uno+- El Registrador Mercantí15
sm FIter 3 »
 

  
CERTÍFICO: Que la presente copia es igual
al original que me tue exhibido y qua devolvi r
al interesado, - Guayaquil, Zo: (0 4) Co

lQuli k >

Al, Katia Murrieta Wong

NOTARIA PUBLIGA
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CUADRO DE DISTRIBUCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE

LA COMPAÑIA “DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.", A LA SUMA DE

S/. 329'000.000.=

 

NOMBRE DEL cc % CAPITAL SUPERQUIT AUMENTO CAPITAL

ACCIONISTA ACTUAL REVAL ACT. CAPITAL TOTAL

M.POULTIER 94,6028 219284,000 47'509.344 47812,090 32756,830

SERUILENTAS 2,0993 275,000 47.604 427,080 326.000

LOIS NOBOA 0,0993 279.000 47.664 42,000 326.000

151DR0 ROMERO 0,0993 279.000 41.664 +7.000 326.040

PABLO GONZENBACH 0,0993 279,000 47,664 47.000 326.000

100% 281'900.090 49000.090 43'000.000 329'900.009

   “RO arderas 14.
SERENTE CGintnal
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16

17

18

19|

20

25

26

27

28

MA FOJA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONGIEnE EL
 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE
 

 

 

LA COMPANIA ANONIMA “DISTRIBUIDORA DISPACIFS. fA.".—

partes, se afirmaron y ratificaron y firman en

unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo
 

cual doy fe.- _AÑMENDADO: OCTUBRE.- Rennella, .- uk)
a
 

Y

 

 

p. "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”
 

 

RUE: 0990500175001 Y) N
UA >

    
 

 

 

 

 

 

 

  
EC. RO ARUÍIzO VALENZUELA |

cs !
E.C. 0903801433 / “E. 0900712233

c.V. 037-358 c.t. . 070-1849

VA ( Je.

- 208 ni

Le. Katia W)urrisla VVong

NOTARIA PUBLICA

SE OTORGD ANTE MI, en fe de elo, confiero este QUINTO

TESTIMONIO, en once fojas rubricadas por mi, la Notaria,

que sello y firmo en Guayaquil, a los treinta y un días

del mes de Octubre de mil novecientos noventa Y 0.)
 

bak. aaade

Musiata   

NOTARIA PUBLICA

 

 

 

CERTIFIC O: Qu al margen de la matriz de la
 

escritura pública que contiene EL AUMENTO DE CAPITAL Y
 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA
  "DISTRIBUIDORA DISPACIF $. A.", celebrada en la Notaria a
 

d
o
r
e
.
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E

mi cargo, ei treinta de octubre de aii novecientos noventa

- y uno, tomé nota de la Resolución Número NOVENTA Y UNd-DOS

—UNO-UND-CERO CERO CERO TRES CINCO CCHO TRES de fecha

veinte de diciembre de «il novecientos noventa E

cediante la cual, el señcar dector JUAN TRUJILLO BUSTANANTE,

Intendente de Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido

del presente testimonio.- Guayaquil, veinte de dicientre de:

cil novecientos noventa y uno.— Lake ) .b.

PAÚI227» Al, Katia Murrieta Wong
16 h e 7

Se dt Pg NOTARIA PUBLICA

Kk e

 

Certifico + Que con fecha de hoy, y, en cumpliniento de lo ordenado

"en laResolución nímaro 91 » 2 = 2-1 - 0003583, dictada el 20 de

¿ "” Bactenbre de 1.991, por el Intendente de Compeñlas de Suayaquil,fue

inscrita esta escritura

  

  DE CAPTIERL y REFORMA DE

de fojas 368 a 388, » gsteo Mercantil amotada Da.

 

   AB. R -MIGUE/ ALCIVAR ANDRADE
. Registrador Mercantil Wal Cantón Guayaquil

Certifics 2 Gue con fecha de hoy, fue archivada una copia sutíntica

de la presente escritura pública, en cuaplinisr:to del Decreto 733, dic_



 

MÁ FOJA DE LA ESCRITURA  FUBLICA QUE COR ENE EL

£UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL  ESTÁTUTO SOCIAL DE
 

 

 

 

 

 

2

3 LA COMPAÑIA ANONIMA “DISTRIBUIDORA DISPACYFS. A.".—

4 partes, se afirmaron y ratificaron y firman en

, 5 unidad de acto y conmigo, la Notaria, de tado lo

A

6 cual doy +e.- yENMENDADO: OCTUBRE.,- Rennella,.- VALEN - _

7

SEPTIMA ea
wíblica del Ecuador 8

 

p. "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”

RUE: 0990500175001 Y 0

 

   

  

 

 

z 12] EC- RO AQUEÑIZO VALENZUELA
+ 7 > Í

13| E-C- 0903801463 / CT. 0900712233

” 18] E-V. 037-358 t. 070-149
 

15 dali uc

Ab. XKalia Wrriata rg
 

 

 

16 NOTARIA PUBLICA

. 17 EE OTCREO ANTE Mi, en te de ello, confierz ste QUINTO

O
18 TESTIMONIO; en once fojas rubricadas por mí, a Notaria,
 

19 que sello y firmo en Guayaquil, a los treinta y un dias
 

20 del «es de Octubre de mil novecientos noventa Y m0)

bate VWusccsra Me.

Al, KatiaMueriata Mé
NOTARIA PUBLICA

 

 

 

 

 

CERTIFIED bue al margen de la entriz de la
 

 

. 25

escritura pública que contiene El AUMENTO DE CAPITAL Y
26

REFORMA DEL ESTATUTO  SUCIAL DE LA CORTA

—

AXUNIRA
27
 

“DISTRIBUIDORA DISPACIF $S. A.", celebrada en la Notaría a
28  
AAA cc — ——

 



ee

novecientes noventa y dos.» El Registrador r

e. Ulin

22013

tado el 22 de Agósto de la: 975, por el mor Presidente de la Repú,

blics, publicado en el Registro Oficial MO 670 del 29 de Agosto de
A

1.97%- Guayaquil, siete de Enero de mí2 novecientos noventa y donen

£1 Registrador Mercantily

4Wé. HECTOR MIGUEL ALGAÍAR ANDRADE
Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil

 

Certáfico + Cua con fecha de hoy, sa ha archivado el Certificado de

Jutorización de la Cimara de Comercio de Guayaquil, correspondiente

a DISTREIMIIDORA DISPACTF %2 As « Guayaquil, siete de Enero de mil

A

AB. HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRAI
Registrador Mercantil del Santón Guayaqi

Cartifico t Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escriturapública

 

a foja 31.302 del Registro Mercantil de 1.880 y 16.024 del mismo Registro.

de 1.906 y 40.575 del propio Registro de 1.90% ; 39.688 de prenombrado Re.

gisteo de 1.989; ys 424572 de igual Registro de 1.990, al mergen de les

inscripciones respectivas. Juayaquil, siate de Enero de mil novecientes

  
  

. € —ca ,

AB. HECTOR MISGUE--ATTIVA DRADE

Registrador Mercantil del Cantén Guay3yui

 



DOY FE: Que eñoesta fecha y al margen de la matriz co

*trespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 'Artícu

_lo Cuarto, de la Resolución No.91-2-1-1-0003583, de” fecha -

veinte de dleclembre de mil novecientos noventa y uno, de

la Superinendencia de Cowpa' las en Cuayequil, tomé. nota-

de la aprobación del aurento de capital y, la reforma -

de estatutos de la compa“fa DISTRIBUIDORA DISPACIPS.A, _

Guapgquíl, enero 13 de 1.992.

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

 


